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ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 1146, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE COINCO, CON FECHA 

10 DE JUNIO DEL 2021.  
-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 En la Sala de Sesiones del Edificio Municipal de Coinco, procede a reunirse 

el Concejo Municipal, en forma online, constituido en su Sesión Ordinaria Nº 

1146.    

 Preside la Sesión el Sr. Alcalde, don Gregorio Valenzuela Abarca, asisten 

los Concejales que se indica, en forma online: 

 

Sr. Juan Abarca Padilla 

Sr. Carlos Ramos Araya  

Sra. María Sylvia Fuchslocher Emparanza  

 Sr.  Rafael Marchant Rozas 

 Sra. Oriana Avilés Trincado 

 Sr.  Oscar Orellana Trincado 

   

 La tabla a tratar en la ocasión consulta las siguientes materias: 

 

1. Aprobación Acta Sesión Ord. N° 1145/21 

2. Correspondencia 

3. Acuerdos Concejo 

4. Modificación Presupuestaria N° 03/21, Serv. DAEM 

5. Informe Sr. Alcalde  

6. Varios  

 

Desarrollo de la Sesión 

 

Se inicia la reunión en forma online, a las 09:15 horas, cuando el Sr. Pdte., 

en nombre de Dios declara abierta la Sesión.   
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1.- Aprobación Acta Sesión anterior: 

Se aprueba por la unanimidad de los Sres. Concejales presentes online, 

el Acta de la Sesión Ordinaria N° 1145, de fecha 03.06.2021. 

 

2.- Correspondencia:      

 El Sr. Secretario Municipal, reitera a los Sres. Concejales que dejan el 

cargo, que deben devolver los aparatos tecnológicos y chapitas que tenían para 

los vehículos. Hacerla llegar lo más pronto posible al Municipio.     

-  Correo Electrónico de la Directora de Secplac, en respuesta a solicitud 
efectuada por el Honorable Concejo Municipal en sesión del día jueves 03 de junio, en 
referencia a pronunciamiento Municipal respecto a la posible instalación del PROYECTO 
CENTRAL SOLAR FOTOVOLTAICA LO CONTY COPEQUÉN, adjunto oficio remitido 
por este Servicio. Igualmente, es relevante mencionar algunos alcances técnicos y 
administrativos a considerar.  
  
Una central solar es toda aquella instalación que para la generación eléctrica utiliza la 
energía emitida por el sol. Finalmente, la tecnología fotovoltaica es aquella que permite 
la conversión directa de energía lumínica en energía eléctrica. La Política Energética 2050 
a nivel nacional, busca que, a la larga, este tipo de inversiones generen una disminución 
en los consumos y finalmente contar un sector energético sustentable y sostenible. 
  
Para el caso de nuestra comuna, hoy se encuentra en proceso de evaluación ambiental 
la Central Solar Fotovoltaica Lo Conty, emplazada en el sector de Copequén, La Isla, en 
un predio de 10,78 hectáreas. Esta central evacuaría 9 MWn de potencia al Sistema 
Eléctrico Nacional (SEN), a través de la instalación de 18.564 paneles solares de 545 Wp 
cada uno. 
  
Es importante recalcar, que las decisiones respecto a la implementación de este tipo de 
centrales son de resorte de los organismos del estado con competencia ambiental tales 
como Servicio de Evaluación Ambiental, SAG, SEREMI de Agricultura, SEREMI de 
Vivienda y Urbanismo, DOH, DGA, Consejo de Monumentos, entre otros. Sin embargo, 
si se solicita pronunciamiento a los Municipios. Al respecto, con fecha 20 de abril de este 
año, oficiamos nuestra preocupación, pues si bien el proyecto se ajusta a contenido en 
lo que respecta a una declaración de impacto ambiental, si podría significar un impacto 
negativo para el valor paisajístico y cultural de la localidad de Copequén, y tampoco 
generaría un valor agregado en nuestro Plan de Desarrollo Comunal. Agregando que, los 
ingresos percibidos por este Municipio solo se verían al momento del permiso de 
edificación y el pago de la patente municipal, que son las etapas donde tenemos 
competencia y facultades. 
  
Nos pronunciamos también, respecto a la necesidad de realizarse un proceso de 
participación ciudadana, para lo cual nos contactaron informándonos que debía ser 
solicitado por la comunidad directamente a la Dirección Regional del SEA debiendo 
cumplir con algunos requerimientos mínimos de solicitantes. Dichos requerimientos se 
cumplieron y hoy el SEA se encuentra gestionando este proceso participativo. En el 
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marco del mismo, nos mantendremos en contacto con el ejecutivo a cargo, para saber 
sus resultados e incidencia de aquello en la evaluación y concreción de dicho proyecto. 
 
Adjunto también al presente, ficha de resumen de la iniciativa solicitada por quien 
suscribe a Ejecutivo SEA.  
Documentos enviados al correo electrónico de los Sres. Concejales, para conocimiento, 
con fecha 04.06.2021. 
 

- Memo interno N° 138/21, Directora Desarrollo Comunitario (S), de fecha 

03.06.201, da respuesta a solicitud del Concejal Sr. Abarca, en relación a la 

cantidad de cajas de mercaderías que ha entregado el municipio, durante la 

pandemia.  Información que está publicada en la pág. de transparencia activa. 

Documento enviado al correo electrónico de los Sres. Concejales para su 

conocimiento, con fecha 08.06.2021. 

 

3.- Acuerdos Concejo: 

- Oficio N° 55, de fecha 07.06.2021, Director de Tránsito y Rentas, solicitud 

presentada por el Sr. José Fuentes Vega, para cambio de domicilio de patente 

de depósito de licores, Rol 40033, en su calidad de arrendatario de la misma, la 

que actualmente está a nombre de la Sra. Luz Mireya Garay, solicita 

pronunciamiento del Concejo Municipal.  Documento enviado al correo 

electrónico de los Sres. Concejales con fecha 08.06.2021.  

  

El Sr. Alcalde y Pdte. dice que esa no la ha visto, no sabe de qué se trata. 

El Sr. Secretario Municipal procede a leer oficio para conocimiento del Sr. 

Alcalde, explica que es una patente que arrendo el dueño de Panadería Sarita. 

El Sr. Alcalde y Pdte. consulta donde estaba antes.  Se le responde que estaba 

en almacén Jesica. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que la quiere incorporar a 

su negocio. El Concejal Sr. Abarca dice que se inhabilitara por ser familiar de la 

dueña de la patente.  

Se aprueba por 5 votos a favor de los Sres. Concejales presentes online y 

Sr. Pdte., el cambio de domicilio de la patente de depósito de licores, Rol 40033.  
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- Carta de fecha 24.05.2021, Pdta. CIAMCO, solicita aporte directo 

municipal de $ 1.200.000.- de acuerdo a carta anterior donde no indicaba el 

monto solicitado.  Documento enviado a los Sres. Concejales, con fecha 

09.06.2021.  

 El Sr. Alcalde y Pdte. pregunta a los Sres. Concejales su opinión al 

respecto, se le indica que estaba aprobada la solicitud, solo faltaba confirmar el 

monto en una nueva carta, por tanto, se aprueba el monto de $ 1.200.000.- 

como aporte a CIAMCO. 

  

4.- Modificación Presupuestaria N° 03/21 Servicio DAEM: 

 El Sr. Alcalde y Pdte., pide a la Sra. Directora de Admin. y Finanzas, que 

explique a los Sres. Concejales de que trata la modificación.  

 La Sra. Directora de Admin. y Finanzas, dice que en esta parte de 

educación hay una adquisición que se debe hacer que son equipos de 

reanimación. Deben estar en los colegios por ley, por eso es la modificación.  

Se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales presentes online y del 

Sr. Pdte., la Modificación Presupuestaria N°03/21, Servicio DAEM. 

 

5.- Informe Sr. Alcalde: 

  El Sr. Alcalde y Pdte., manifiesta que el día martes en la noche detuvieron 

a unos traficantes y fue de un trabajo de un año que hizo OS7. Se demoran, 

pero llegan. Es una señora de los Tres Puentes que le encontraron 420 papelillos 

y cerca de dos millones, ojalá que con esto el resto de los que se dedica a esto 

tomen escarmiento. La Concejal Sra. Fuchslocher dice que es una buena noticia. 

El Sr. Alcalde y Pdte. dice que la otra semana se olvidó de comentar que hubo 

un corte circuito que si no ven el tablero se quema la Muni. La Concejal Sra. 

Fuchslocher consulta a que se debe eso. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que se debió 

a un calentamiento de los cables, que ya están viejos. La Concejal Sra. 

Fuchslocher dice que deben tener cuidado y cambiarlos. El Concejal Sr. Abarca 

indica que agradece la información. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que fue como una 

bomba. El Concejal Sr. Abarca dice que agradece el mensaje de la Sra. Sylvia, 

pero todos saben el tema de la instalación que es antigua, porque se han ido 
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agregando artefactos eléctricos. Consulta si hay algún proyecto para modificar 

este tema. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que el proyecto ya está, la Sra. Paula le 

contaba que el otro día revisaron una conexión nueva que quedó en la oficina 

de finanzas y los cables que pusieron son de los más bajos que existen. El 

Concejal Sr. Abarca consulta si deben reparar todo el sistema eléctrico del 

municipio y el monto. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que cercano a los setenta 

millones. Interviene la Sra. Directora de Admin. y Finanzas dice que es cercano 

a setenta y cinco millones.  

 

6.- Varios: 

 El Concejal Sr. Marchant, felicita a quienes están limpiando las ciclovías y 

si existe la posibilidad de poner señalética para no estacionar en las ciclovías. 

Se estacionan frente a la laguna cristal y donde los Helvia. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que con una sola pueden cubrir ambas partes. El Concejal Sr. Marchant dice 

que una vecina hace un tiempo se lesionó cuando chocó con un auto mal 

estacionado.  

El Concejal Sr. Abarca dice que no han estado bien con los contagios en 

la comuna, consulta si realizaran mesa Covid o la máquina que sigue sanitizando 

seguirá funcionando. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que no hay máquina, así que 

tendrán que comprar una, pero han bajado los contagios, pero en caso que se 

necesite se tendrá que repetir. El Concejal Sr. Abarca consulta si las personas 

que salen de cuarentena reciben la sanitización en la casa. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que eso se realiza siempre. El Concejal Sr. Abarca dice que deberían evaluar 

comenzar a sanitizar los paraderos. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que deben ver 

cuantos les cobran, porque no debe ser barato. El Concejal Sr. Abarca consulta 

si eso ingresa dentro del presupuesto para compras Covid. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que no queda presupuesto. El Concejal Sr. Abarca dice que alcanzo a ver el 

informe de ayudas por Covid, pero ahí se ingresan a las personas que reciben 

ayuda casos Covid positivos. El Sr. Alcalde y Pdte. dice que ahí aparecen las 

personas que tuvieron Covid y recibieron ayuda. El Concejal Sr. Abarca dice que 

la consulta era si incluía asistencialidad y familias con Covid. La Srta. Dideco dice 
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que la información fue la sumatoria de ambas asistencias. La Concejal Sra. Avilés 

dice que en transparencia está claro explicado todo eso.  

El Concejal Sr. Abarca dice que como afortunadamente se hizo la 

pesquisa, consulta sobre la marihuana en la medialuna. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que hay un juicio en la fiscalía y no tienen información aún. El Concejal Sr. 

Abarca consulta si el Municipio se hizo parte de la querella. El Sr. Alcalde y Pdte. 

dice que el Asesor Jurídico, se estaba haciendo cargo de eso.  

La Concejal Sra. Avilés dice que la Ordenanza Municipal referente al guano 

está vigente, porque ha visto en redes sociales muchos comentarios que la 

Ordenanza no está. Pueden revisar las Actas y es la N° 1136, donde se aprueba 

la Ordenanza.       

 

Tratado el temario contenido en la convocatoria y no habiendo Señores 

Concejales interesados en hacer uso de la palabra, el Sr. Pdte., del Concejo 

Municipal de Coinco, da por terminada la Sesión online, a las 09:32 horas. 

  

 

 

 

              GREGORIO VALENZUELA ABARCA 
                 Presidente 
 
ALEJANDRO AGUIRRE CUADRA 
         Secretario Municipal  
 
 
 
 


